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j05ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
  

Referencia: VERBAL – IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE 
Demandante: VICTORIA EUGENIA DANGOND CASTRO 
Demandado: ALBA CECILIA DANGOND CASTRO - CARLOS EDUARDO 
DANGOND CASTRO 
Radicado: 200013103005-2019-00301-00  
Decisión: COMPLEMENTA PROVIDENCIA 
 
 
Teniendo en cuenta que en providencia de fecha 11 de octubre del 2022, emitida 

en estrados, se sanea el proceso y se ordena la vinculación de la señora ANA 

MILENA MONTERO CUELLO, se precisa a fin de evitar incertidumbres que puedan 

ser objeto de futuros debates procesales, que a la mencionada vinculada deberá 

notificársele personalmente del auto admisorio de la demanda, el auto admisorio de 

la reforma de la demanda, así como de las demás providencias donde se decide la 

necesidad de su intervención, de conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G.P, 

o del articulo 8 de la ley 2213 del 2022, y que el traslado de la demanda será por el 

termino de 20 días conforme al articulo 369 del C.G.P. Carga procesal en cabeza 

del extremo demandante, quienes deberán proceder de conformidad con la 

celeridad que asiste al asunto en estudio. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
Juez. 

 

JOSEC 
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